
16 Y porque- también fe ha excedido mucho en el nume
ro de Mozos de Sillas: Mando ¿ que no puedan exceder del nu
mero de quatro. 

17 Y por quanto por la Ley primera i titulo dozé, libro fcü* 
timo de la Recopilación, eílá dada forma de como lian de andar 
veílidos los Oficiales 3 y Meneílralés de manos, Barberos, Saf-
tres , Zapateros y Carpinteros i Evaniílas, Maeftros , y Oficiales 
de Coches * HerrerosyTexedotes xPellejeros, Fontaneros , Tun
didores , Curtidores, Herradores,Zurradores, Efparteros, Efpe-
cieros , y de otros qualefqüier Oficios femejantes á ellos, o mas 
baxos, y Obreros 3 Labradores , y Jornaleros 3 no puedan traer* 
ni traygan vellidos de feda, ni de otra cofa mezclada con ella, y 
que folo puedan venir ,> y traer vellido de paño> xergüilla,ra¿-
xa, ó vayeta > ü otro qualquiergenero de lana, fin mezcla algu
na de feda: Y Tolo permito puedan traer las mangas, y las buel-
tas de las mangas de las cafacas de terciopelo , rafo , ü otro qual
quier genero de los permitidos,y que puedan traer medias de fe* 
da, y los fombrerOs forrados en tafetán • Y declaro, que los La-
bradores> fe entienden los que Ordinariamente labran las hereda
des por fus manos; y en lo que toca a los Efpecieros, fojamente 
íe entienda a las perfonas que tienen tiendas , y venden por me* 
nudo en ellas, Y vnos, y otros aísi lo guarden , cumplan, y exc-
cuten, pena de incurrir en las impueftas en ella > y las demás qu$ 
abaxo irán declaradas* 

18 Y para evitar las moíeftias, vejaciones, c ínconvcniea, 
tes que podran réfukaí de querer entrar los Miniíbroside Juíticia 
en las cafas a bufear^ é inquirir, y hazer otras diligencias en cllaSj, 
para faber fi traen veftidos prohibidos i Mando , que no íc 
pueda entraren las dichas cafas á hazer ellas diligencias •> y que 
íblo fe puedan hazer las denunciaciones en las perfonas que con
travinieren,}' anduvieren con dichos vellidos prohibidos por Ja$ 
calles, ü otras partes publicas ; faivo en las cafas de los Saílres 
Bordadores, y Oficiales de eílos minilierios, y en la de los Maef-
tros de Coches, Doradores, y Guarnicioneros , las quales fe han 
de poder viíitar, y reconocer fi en ellas fe bordan,ó labran velli
dos , y lo demás prohibido por ella Pragmática , perfonaímen-
te en eíla Corte,por los Alcaldes de ella, Corregidor , o Tenien
tes,)' en la?Ciudades adonde ay Cnancillerías, o Audieiíxias por 

los 
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los xMiniftros de efte grado;y en las demás Ciudades, Villas, y 
Lugares del Reyno , por los Corregidores, o fus Tenientes, Jue-
zes,ó Jufticias Ordinarias, fui que las puedan hazer por. si , ni por 
comifsion, ningún Alguacil de Corte ¿ ni Villa , ni ios Alguaciles 
Mayores ¿ni Ordinarios de Jas demás Ciudades , Vülas, y Lu
gares. 5 I 

i o Y porque la execucion de lo referido confiíle en la de las 
penas que fe impüíieren a los tranfgreíTores,y eftas deber fer con--
dignas a los daños,que de la inobíervancia de las Leyes fe íiguen 
a la Caufa Publica , y algunas que fe impufieron pecuniarias, la 
conveniencia ha obligado a que exceda de íu calidad , y fe im
pongan mas rigurofas \ pero no pudiendo fer iguales , por de-
berfe coníiderar para la impoílcion Ja calidad con que fe hallare 
al tranígreífor, y circünftancias de la contravención, dexo la 
pena que fe huviere de imponer a los que abufaren , y contra
vinieren alo mandado,al arbitrio de los del'mi.Confejo , y 
Juezes que conocieren de las caufas» Y en quanto á los Pintoies, 
que pintaren Coches,Carrozas>Eftufas, Litéras,Calefas, y Furlo-" 
nes, Doradores,y Oficiales que las doraren, Enfambladores que 
lastaílaren,y labraren,y fus Oíkiales,Maeftros de Coches, y los 
luyos, Cordoneros > Guarnicioneros, Pefpuntadores , Maeftros 
Saílres,Oficiales,y aprendizes, que hizieren venidos, y todos los 
demás que obraren contra lo contenido en cita Pragmática, 
demás de perdimiento de lo denunciado, íeñalado por las Leyes,' 
y Pragmáticas , les impongo de pena por la primera vez, qua-
tro años de Prefidio cerrado de África ; y por la fegunda , ocho 
años de Galeras:; y a mas de las penas que van feñahdas contra 
los inobedientes.; Mando á los del mi Confejo, que precifa-
mente me den cuenta en las Confuirás de los Viernes, de la' 
obíervancia de eftas Leyes, y efpecialmente fiempre que alguna 
períbna de diftincion faltare a fu cumplimiento. 

ao Los Lacayos, y Mozosde Sillas que fe hallaren firven, > 
fuera del numero feñalado , incurran en perdimiento de las Li
breas con que fueren aprehendidos , a mas de las que le impuíie-
ren a los dueños, al arbitrio de los del mi Confejo, y Juezes quep 

conocieren de las caufas. 
i\ Y por quanto por la Ley fegunda , titulo quinto . libro-

quinto de la Recopilación, eftá difpueílo , por qué períemas, y 
* en 



en que forma íé deben traer los lu tos /y teniendo preíeme el 
gran numero de perfonas , a quien por la dicha Ley fe permi
te traerlos, y los considerables gaílos que ocaíionan : En confor
midad de lo prevenido en la Pragmática del año de mil feiícien* 
ros y noventa y vno : Ordeno , y mando , que de aqui adelan* 
te , los Lutos que fe pulieren por muerte de períonas Rea -̂
Ies, íean en eílaforma : Loshonabres, han detraer veñklos ne
gros de paño , u vayeta , con capas largas , los que las víaren ; y 
las mugeres, de vayeta , fi fuere en Invierno , y en Verano ,• de 
lanilla: Que a las familias de los Vaffallos, de qualquier eítado, 
grado , ó condición que fean, fus amos no fe les den , ni permi
tan traer lutos por muerte de perfonas Reales , pues baítan-
tcmente íe manifieíta el dolor\ y trifteza de tan vniveríai perdida 
con los lutos de los dueños : Que los Lutos que íe pulieren por 
muerte de qualquiera de mis Valíailos , aunque íeande la pri
mera Nobleza , íean foiamente vellidos negros de paño , o vaye
ta , o lanilla : Y en quanto a las perfonas que han de traer lutos, 
íe obíerve lo diípueíto por la dicha Ley •, y que íblo puedan traer 
luto las períbnas parientes del difunto en los grados próximos 
de coníanguinidad, y afinidad, expresados en la mifma Ley, que 
ion por padre,b madre, hermanójii hermana,abueIo,ü abuela, ü 
otro afcendiente, o fuegro, ü fuegra, marido, íi muger óc\ here
de ro , aunque no fea pariente del difunto, ni á los de fus hijos, 
yernos, hermanos, ni herederos; de fuerte , que no fe puedan po
ner Jutos ningunas períbnas de la familia, aunque fean de eíca-
¡era arriba s Que los Atahudes, b caxas en que íe llevaren a enter
rar los difuntos, no fean de telas , ni colores fobrefalientes , ni de 
feda, fino de vayeta, paño,u ó'landilla negra , clavazón negro pa
vonado , y galón neg ro ,u morado , por fer fumamente impro
prio poner colores fobrefalientes en el inítrumentó donde eíta el 
origen de la mayor trifteza ;,y folo permito , que puedan fer á$ 
cplor , y de tafetán doble, y no mas los Atahudcs, b Caxas de los 
niños,haíta falir de la infancia,y de quienes la Igleíia cclebraMif-
fa de Andeles :Que no fe viftan de luto las paredes de laslglcfias, 
'ni los bancos de ellas, íino foiamente el pavimento que ocupa la 
Tumba, b Féretro , y las hachas de los lados; y que fegun lo dif. 
puedo por la dicha Ley, foiamente ídpono;an en elentierro.-doze 
hachas, b cirios, con quaero velas fobre la Tumba: Que.en las 
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Cafas de el duelo fulamente fe pueda enlutar el fuelo delapo* 
fento donde las viudas reciben las viíitas del pefame, y poner cor
tinas negras *, pero no fe han de poder colgar de vayeta las pai Ci
des. Que por qualefquiera Duelos , aunque fean de la primera 
Nobleza, no fe han de poder traer coches de luto, ni menos ha-
zerlos fabricar para elle efecto, pena de perdimiento de los tales 
coches , y las demás que parecieren convenientes; las quales 
dexo al arbitrio de los Juezes; y a las viudas les permito andar 
en Silla negra, pero no traer coche negro en manera alguna, Y 
también las permito , que las Libreas que dieren a los cria
dos de eícalera abaxo, fean de paño negro, llanos.- Que por nin
guna períbna , de qualquier eílado, calidad, 6 preeminencia que 
fea _, fe pueda traer otro genero de luto, que el que queda referid 
do en cfta Ley, el qual aya de durar por tiempo de feis mefes , y 
no mas. 

11 Y por quanto fon muy de mi Real defagrado las 
modas efcandalofas en los ttages de las mugeres, y contra la mo-
deftia, y decencia que en ellos fe debe ©bfervar, ruego , y 
encargo a todos los Obifpos , y Prelados de Efpaáa, que con 
zelo 3 y diferecion procuren corregir eítos exceíTos , y recurran, 
en cafo neceífarioi al mi Gonfcjo /donde mando fe les dé todo el 
auxilio conveniente. -

23 Y afsimifmo mando , para evitar diferentes incon
venientes, que fe han reconocido, y experimentado , que todos 
los Corregidores , Governadores , y ]ufticias Ordinarias de las 
Ciudades , Villas , y Lugares de eftos mis Reynos , y Señó
nos , fin diftincion alguna, en las funciones publicas, entradas en 
los Ayuntamientos , y diligencias de adminiftracion de Juíticia^ 
lleven Vara alta de ella , fin que puedan entrar de otra forma ; y 
los de Letras la lleven , y traigan fiempre , y en todas ocafiones, 
indifpenfablemente. 

14. Y por quanto por la Ley primera , titulo fegundo , li
bro quinto de ía Recopilación , por los feñores Emperador 
Carlos Quinto, y la Reyna Doña Juana, y el Rey Don Phelipc 
„ Segundo, fe previno lo figuiente : Atenta la ¿eforden , y da-
3, aos , que fomos informado que fe ha recrecido, y recrecen 
„ de las Dotes cxcefsivas que fe prometen , avernos mandado 
„ a los del nueftro Confejo, que vicífen , y platicaífen fobre 

„ ello 

/ 



B ello} y maCma lo comunkaílen con nueftras Audiencias --> 
* con los Procuradores de Cortés, y otras perfona d e ^ Z 
„ nepaa; y aviepdovifto los pareceres, y a c u e t Z q u ! " b -" 
„ ello ha ávido : Mandamos, que de * J adclantcen^ d ° v 

,3 ordeniigmente : Q u e qu.a!qpier CavaüeroL ó perfona aú i 

2 A E £ ¡ S " S S i r r * * » d e n d e a r n b a ' h S r qui „ menta;, mil „ aravedis de renta, pueda dar en dote á caifa L 
% ae f u s c a s legitimas} harta vn quepto de maravedí v " 
J mas; y.que el que tuviere menos de las dichas dofcientas Z 
„ maravedí de renta, no pueda dar , „i dé c n D o c e , a r r £ de 
» leifcieptas m, maravedí; y que e! que pártate de la cHcíns 
„ quinientas milmaravedis, harta vn quento y. J t a S S 
„ mil maravedí de renta , pueda dar harta vn L e n t o y m' °* 
„ de maravedís; y que elque tuvierequento y S o d S » - , 
„ y dende anabá, p u e d a n enDoté i cada L ^ s t ó ^ ' l -
„ gumías que tuviere, la renta de vn ano v n o m , , ™ 
f no pueda exceder ^ ^ ^ ^ ^ ¿ ^ 
„ gante que la dicha m renta d e v n a f í o fea mas 3 3 S S Í 
„ do,e quentos en qua quiera cantidad , Y mandamos ™ 
„ mnguno pueda dar, p , prometer por via d c D o t H r f ' r X 

miento de hija, tercio , ni quinto de fus bienes , nVfe r C 
„ dafer.mtjorada^acu^ni expre íWpte por ningún ? , 2 3 
„ de contrato entre vivos, fo pena , que todo lo quédeme de 
„ lo aquí contenido diere, y prometiere, íegun^kbo " t 
„ aya perdido y p , w d a : Y porque los auefedefpo<,P o caf n 
» a l e n d a r al nempo que fe defp0fap,0 cafan a ffiSS 

„ que alsmaumo fe ordene , y modere i Mapdamos Que de l r n i 
„ adelante ninguno, ni alguno de ellos nue<W R ^ V 

„: ger ep los drehos vertidos, y joyas, ni en otra cofa S " a 
„ de lo que montare la oérava parte.de la Dote, que con erta« 
„ cibieremY porque ep efto ceííep todos los fraudes; mapdamos 
que todos los contratos, pactos, y promifsiopes, que íe S 2 
en fraude de lo fuiodicho , feap ep si „ i n g u n o s 'X n m < T ( ^ ,™ 
k r , y e f e c ^ : Mando, que de aqui auelapte l S B 
pla,y execute Ja dicha Ley ep todo , y por todo , contó e S f e f e 
contiene, iin k contravenir. ' " i e 

2.5 Aten-
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% 5 Atento a que por el fenol: Rey D.Plielipe Quarto , mi Vi* 

(abuelo, en el año paíTado de mil feifcientos y veinte y tres, por la 
Ley quinta del mifmo titulo fegundo , libro quinto de la Recopila* 
cion , por el excedo , y punto á que avian llegado les ganos que fe 
hazian en los cafamientos , y obligaciones que en ellos fe avian in«* 
troducido , fe confideraron por carga/ygravamen de los Vaífallos, 
pues confumian las haziendas , empeñaban las cafas , y ayudaban 
a la defpoblacion de eíleReyno j y por fer tan grandes, era predio 
que lo huvieífen de fer las Dotes , con lo qual íe venian a impedir,, 
pues ni los hombres fe atrevian , ni podían entrar con tantas cargas 
en el eftado del matrimonio , coníiderando que no las avian de po
der fuftentar con lahazienda que tenían , ni las mugeres fe halla
ban con bailantes Dotes para poderlas fuplir,de que reíultaban 
otros inconvenientes en las coftumbres, y corara la quietud déla 
República. Y mandó, que en quanto a las Dotes,, fe guardaífe, 
cumplieífe , y executaífe lo diípuefto en la Ley antecedente; y que 
en fu conformidad, qualquier perfona , de qualquier citado, cali
dad , dignidad , ó preeminencia que fueííe , que tuvicífe doícientas 
mil maravedís, y de ai arriba , haua quinientas mil maravedís de 
renta , pudieífe dar en Dote a cada vna de fus hijas legitimas, haf-
ta vn quento de maravedís , y no mas; y el que tuviciie menos de 
las dichas dofcientas mil maravedís de renta , no pudieñé dar , ni 
dicífe en Dote arriba de feiícientas mil maravedís , y no mas \ y el 
que paífaífe de las dichas quinientas mil maravedís, hafta vn quen
t o , y quatrocientas mil maravedís de renta , pudieífe dar vn quen
to y medio de maravedís de Dote; y el que tuvieífe vn quento y 
medio de renta, y de ai adelante,pudieíle dar en Dote a cada vna de 
fus hijas legitimas la renta de vn año, y no mas, con que no pudief-
íe exceder de doze quentos de maravedís, fin embargo que la di
cha fu renta de vn año fueífe en mas cantidad que la dicha délos 
doze quentos : Y que en quanto al exceííó en joyas, venidos, y 
otras cofas que fe daban, y hazian al tiempo del dcfpoíorio, fe guar
daífe afsimifmo la dicha Ley antecedente ', y en fu conformidad, 
ninguna perfona, de qualquier eftado , calidad, ó condición que 
fuellé , pudieífe dar, ni dieífe a fu efpoía , y muger en joyas, y 
vellidos, ni otra cofa alguna , mas que lo que montaflela oétava 
parte de La Dote , que con ¿¡1% recibieife >qne avia de fer en la ca-


